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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintiocho (28) de febrero 

dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: 2021-0333 

 

Conforme al informe que precede, el juzgado conforme 
lo prevé el Art. 163 del Código General del Proceso., dispone:  

 
DECRETAR la REANUDACIÒN del presente proceso, Por 

secretaría procédase de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE la presente providencia conforme lo 
prevé el Artículo 163 de Código General del Proceso.- 

 
 Vencido el termino establecido en el artículo 91 del 

Código General del Proceso, vuelvan las diligencias al despacho 
 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
035 hoy 01-03-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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